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OBRA: “Limpieza del Río Reconquista tramos superior y medio” 

PARTIDOS: Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San Miguel. 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

La presente documentación corresponde a la ejecución de tareas de limpieza y readecuación de 

la sección de escurrimiento y márgenes del Río Reconquista. La obra comprenderá el destronque, 

desmonte, desmalezado y reacondicionamiento del cauce principal del Río, como así también el 

reperfilado del mismo y de los 200 m de tramo final de todos los afluentes e inventario de todas las 

obras de arte, desagües urbanos y vuelcos sobre el curso. 

   Las tareas propuestas se desarrollarán a lo largo del tramo superior y tramo medio del curso cuya 

longitud total es de 26 km aproximadamente. Esta longitud comprende desde las nacientes del Río 

Reconquista en la Presa Ingeniero Roggero hasta Campo de Mayo en la intersección del Río con la 

Avenida Presidente Arturo Umberto Illia. 

La zona a intervenir es jurisdicción de los Partidos de Merlo, Moreno, Ituzaingó, Hurlingham y San 

Miguel. 

 

Imagen 1 – Ubicación geográfica del sector a intervenir 
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Los trabajos proyectados en el marco de la obra de referencia, consisten en contribuir no solo al 

mejoramiento del curso sino también a disminuir las crecidas que pudieran afectar a la población 

circundante, facilitando la capacidad de conducción de los excedentes hídricos mediante la 

conformación de una sección de escurrimiento libre de obstáculos. 

Se prevé el retiro de vegetación cualquiera sea su tipo y de todo material natural o artificial que se 

encuentre en las márgenes y cauce del río, así como el desmalezamiento y corte de arbustos 

silvestres que crecen en dicha área.  

Además de la readecuación de taludes y márgenes, se deberá restaurar y re-perfilar el fondo del 

cauce, extrayendo vegetación, islotes y todo tipo de material, ya sea basura, carrocerías de 

automóviles, ramas, troncos, chapas, bolsas de residuos, colchones, carcazas de electrodomésticos 

u otro objeto ajeno al cauce natural, que impida el normal escurrimiento de las aguas y contribuya a 

una nueva acumulación de sedimentos y/o basura. 

Tareas a realizar: 

A tal fin, se realizarán dentro de las intervenciones de este proyecto las tareas que se detallan a 

continuación: 
 

- Limpieza, readecuación, desmalezado y traslado del material extraído del curso principal en 

los tramos indicados desde Presa Ingeniero Roggero hasta Campo de Mayo siendo la longitud 

total estimada de 26 km 

- Mejoramiento y perfilado de taludes del curso principal en los tramos indicados 

- Inventario y limpieza de todas las obras de arte, ya sean puentes, pasarelas, alcantarillas, 

vuelcos o desagües sobre los tramos indicados en el curso del Río Reconquista y tramos de 

afluentes a considerar.  

- Desobstrucción de los conductos pluviales y/o desagües que desemboquen en el curso en 

los tramos indicados en los planos que conforman el presente pliego.  
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Plazo de obra:  

Para la ejecución de los trabajos mencionados se prevé un plazo de obra de trescientos sesenta y 

cinco (365) días corridos.  

Dirección Provincial de Hidráulica. 

La Plata, Octubre de 2020. 
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